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respectivamente. durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un límite máximo a las subvenciones de 8, 5,5 Y 3 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A:
«Comercialización, Industrialización y OrdenacIón Alimentaria»
de los años 1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-E1 porcen~e máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100. . .

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce.
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aeoJidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos. con el número 163.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.
ROMERO HERRERA

nrno. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
califica como Agrupación de ProducUJres Agrarios a
"CooperaJiva Agrícola. San Bias.. de Rlbaforada
(Navarra).

De conformidad con la propuesta elevada por ... Dirección
General, relativa a la solicitud de calificación como Agrupación de
Productores Agrarios, acoJida a la Ley 2911972, de 22 de julio,
formulada por «Cooperattva Agricola San Bla..., de Ribaforada
(Navarra),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se califica como Agru~ónde Productores Agrarios.
de acuerdo con el régimen estableado en la Ley 2911972, de 22 de
julio, condicionando los beneficios establecidos en el articulo S.· de
dicha Ley a la disponibilidad presupuestaria, a «Cooperativa
Agricola San Bias», de Ribaforada (Navarra). .

Segundo.-La calificación se otorp para el grupo de productos
«honofruticolas».

Tercero.-E1 ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agru~aciónde Productores Agrarios abarcará el término municipal
de Ribaforada.

Cuarte.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo S.· de la misma, sin perjuicio de lo
establecido en el punto primero de esta Orden, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Ouinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
mieulo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente. durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose
un límite máximo a las subvenciones de 7,S, S l 2,5 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del Programa 822·A:
.ComerciaIización, Industrialización y Ordenación Alimentaria»,
de los años 1987, 1988, y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los oroduetos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al cn!dito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades acoJidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 161.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la ProduCción Agraria.

878 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
raJiflCa la calificación previa como Agrupación de
PradUf:tores Agrarios de la Cooperallva del Campo de
Vi/a·Nova de Castelló, Sociedad CooperaJiva Limi
tada de Vi/a-Nova de Castel/ó (Valencia).

De conformidad con la propuesta elevada por ... Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrario., acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la ConseJerla de Agricultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana a favor de la Cooperativa del:

Campo de Vila-Nova de CasteUó, Sociedad Cooperativa Limitada
de VIla-Nova de CasteUó (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, -condicionando los beneficios estable
cidos en el articulo S.· de dicha Ley a la disponibilidad presupues
taria- a la Cooperativa del Campo de Vila·Nova de CasteU6,
Sociedad Cooperativa Limitada de Vila·Nova de Castelló (Valen-
cia). .

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el grupo de productos «hortofrutlcolas». . .

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productoreo Agrarios abarcará los términos munici-
pales de ViIa-Nova de CasteUó y colindantes. .

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del n!gimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo S.o de la misma, sin perjuicio de lo
eotablecido en el punto primero de esta Orden, será el día I de
octubre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
artículo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y I por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros ados de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un limite máximo a las subvenciones de 30, 20 y 10 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822.A:
«Comercialización, Industrialización y OrdenaClón Alimentaria»
de los años 1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor hase de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de aoceso al cn!dito oficia\,
será del 70 por 100. .

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupacioneo de
Productores Agrarios, con el número 231.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

879 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
raJifica la calificación previa como Agrupación de
PrOdw;¡ores Agrarios de la Sociedad CooperaJiva
Limitada «La Agrícola». de Cana/s (Valencia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 21 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa
Limitada «la ~col"", de CanaIs (Valencia),

Este Ministeno ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estaBlecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, -condicionando los beneficios estable
cidos en el mículo S.· de dicha Ley a la disponibilidad presupues
taria- a la Sociedad Cooperativa Limitada «la Agricow., de
CanaIs (Valencia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el grupo de productos «hortofrutlcolas».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agn¡pación de Productores Agrario. abarcará el término municipal
de Canal. (Valencia).

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo S.· de la misma, sin perjuicio de lo
establecido en el punto primero de esta Orden, será el día I de
octubre de 1986.

Quinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
articulo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primer:os años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un limite máximo a las subvenciones de 12, 8 Y 4 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822·A:
«Comercia1ización, Industrialización y OrdenacIón Alimentaria»
de los años 1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcen~e máxima aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
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